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Reunión de Coordinación 

Empresa y Diseño de Modelos de Negocio

Ponentes

■ María Teresa Sánchez Martínez

■ Ignacio Peña Amigo

EMPRESA Y 

DISEÑO DE 

MODELOS DE 

NEGOCIO



Esta presentación se publicará en la página de Coordinación General de 

Acceso a la Universidad de Granada: http://coga.ugr.es

Orden del día:

Análisis de resultados de la prueba en la convocatoria 
anteriores

Fechas de las pruebas

Información y orientaciones de la asignatura Empresa y 
Diseño de Modelos de Negocio para el curso 2024-2025

Estructura de la prueba para el curso 2024-2025

Ruegos, sugerencias y preguntas

http://coga.ugr.es/


ANÁLISIS DE RESULTADOS DE LA 
PRUEBA EN LA CONVOCATORIA 

ANTERIORES

Estadísticas



MATRICULADOS Y PRESENTADOS

CONVOCATORIA ORDINARIA
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PORCENTAJE DE APTOS Y CALIFICACIÓN MEDIA

CALIFICACIÓN MEDIA
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FRECUENCIA DE CALIFICACIONES POR INTERVALOS 2023/24
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CALIFICACIÓN MEDIA
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FECHAS
DE LAS PRUEBAS

curso 2024-2025



CONVOCATORIA ORDINARIA

Pruebas: JUNIO de 2025

Martes, 3

Miércoles, 4 (Empresa y Diseño de Modelos de Negocio)

Jueves, 5

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA

Pruebas: JULIO de 2025

Martes, 1

Miércoles, 2 (Empresa y Diseño de Modelos de Negocio)

Jueves, 3



DIRECTRICES Y ORIENTACIONES 

Empresa y Diseño de Modelos de Negocio 

curso 2024-2025

Descarga del documento completo de Directrices y Orientaciones

https://www.juntadeandalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/sguit/examanes_anios_anteriores/selectividad/sel_2024-2025-Orientaciones_empresa_diseno.pdf


PROGRAMA DE EMPRESA Y DISEÑO DE MODELOS DE NEGOCIO
Adaptación a la Orden de 30 de mayo de 2023, BOJA 104 de 2/6/2023)

BLOQUE A. LA ACTIVIDAD EMPRENDEDORA Y EL EMPRENDIMIENTO

■ Unidad 1. El empresariado y el emprendimiento

BLOQUE B. EL ENTORNO ECONÓMICO Y SOCIAL Y SU INFLUENCIA EN LA ACTIVIDAD EMPRESARIAL

■ Unidad 2. La empresa

BLOQUE C. EL MODELO DE NEGOCIO Y DE GESTIÓN

■ Unidad 3. Organización de la empresa y modelo de negocio

■ Unidad 4. La función productiva

■ Unidad 5. La función comercial de la empresa

■ Unidad 6. La gestión de los recursos humanos

■ Unidad 7. Evaluación y validación de un modelo de negocio

BLOQUE D. HERRAMIENTAS PARA INNOVAR EN MODELOS DE NEGOCIO Y DE GESTIÓN

■ Unidad 8. Innovación en modelos de negocio y de gestión

BLOQUE E. ESTRATEGIA EMPRESARIAL Y MÉTODOS DE ANÁLISIS DE LA REALIDAD EMPRESARIAL: ESTUDIO DE CASOS Y SIMULACIÓN

■ Unidad 9. La función financiera

■ Unidad 10. La información en la empresa

■ Unidad 11. El análisis de resultados y el entorno del modelo de negocio



El examen consta de 5 bloques que se corresponden 
con cada una de las competencias específicas. 

En cada uno de ellos debe elegir entre alternativas 
que se plantean. En los problemas no hay 
optatividad.

Solo se corregirán las respuestas correspondientes 
y máximas por orden de presentación

ESTRUCTURA DE LA PRUEBA



Bloque A 

La actividad 
emprendedora y el 
emprendimiento 

Responder 1 preguntas 
teóricas de las 2 

propuestas

1 punto

Bloque B

El entorno económico y 
social y su influencia en 
la actividad empresarial

Responder 1 preguntas 
teóricas de las 2 

propuestas

1 punto

Bloque C

El modelo de negocio y 
de gestión

Contiene dos apartados:

el primero con tres 
preguntas de

teoría a elegir dos (1 
punto cada una) 

y el segundo con un 
problema a responder 

(hasta 2 puntos).

4 puntos

Bloque D

Herramientas para 
innovar en modelos de 

negocio y de gestión 

Responde a 1 de las 2 
cuestiones

1 punto

Bloque E

Estrategia empresarial y 
métodos de análisis de la 

realidad empresarial: 
estudio de casos y

simulación

Contiene dos apartados:

primero con dos 
preguntas de teoría a 
elegir una (1 punto)

y un segundo apartado 
con un problema (hasta 

2 puntos)

3 puntos



Criterios específicos y generales de corrección (Real Decreto 

534/2024) 

Se descontará hasta un 10% en cada pregunta si no se responde con corrección 
ortográfica y gramatical, claridad y coherencia en la exposición, identificación 
y/o explicación de la cuestión planteada, tanto en problemas como en teoría. El 
número de incorrecciones admitidas por cuestión completa es de 2, y a partir de 
ello se descuenta un 10% a la puntuación de la pregunta.

Para las cuestiones teóricas se tendrá en cuenta el desarrollo competencial 
del alumnado y su capacidad crítica y de razonamiento, además de que 
el contenido de la respuesta sea correcto y completo. El formato de respuesta 
deberá garantizar la aplicación de criterios objetivos de corrección y 
calificación previamente aprobados. 

Para los problemas se valorará la identificación correcta del problema, su 
ejecución técnica, su desarrollo y la interpretación de los resultados. 
También se tendrá en cuenta la presentación clara y ordenada del ejercicio y la 
concreción.



Instrucciones sobre el desarrollo de la 
prueba

De carácter general

■ El tiempo máximo para realizar 
el examen es de hora y media

Materiales permitidos en la prueba

■ Se permitirá el uso 
de calculadoras que 
no sean 
programables, 
gráficas, ni con 
capacidad para 
almacenar o 
transmitir datos



ANEXO 
BALANCE
MODELO ABREVIADO DEL PGC (BOE 

nº278 de 20 de noviembre de 2007 

páginas 71 y 72)



MUCHAS
GRACIAS 
POR SU

ATENCIÓN

Correo de contacto
selectividadgranada@gmail.com


